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1. Resumen Ejecutivo 

Con Resolución de Alcaldía Nº 342-2024-MPSM de fecha 31 de mayo del 2024 se aprueba el 

Plan Estratégico Institucional PEI 2024-2029 de la Municipalidad Provincial de San Martín el 

cual contiene los Objetivos Estratégicos Institucionales OEI y las Acciones Estratégicas 

Institucionales AEI actualizadas. 

La Oficina de Planeamiento y Estadística, ha formulado el presente Informe de evaluación de 

resultados del PEI 2024-2029 y POI 2024, correspondiente al primer semestre del año 2024, 

con el propósito de dar a conocer los resultados alcanzados a nivel de las metas programadas 

de los indicadores de los objetivos y acciones estratégicas institucionales del PEI; presentar las 

conclusiones y recomendaciones, así como información relevante para la toma de decisiones 

que contribuyan a la mejora continua de la entidad y corregir las actividades operativas 

orientadas a terminar con un cierre del año fiscal 2024 con resultados favorables en beneficio 

del bienestar de la comunidad. 

Estos resultados permiten identificar los logros asociados a la ejecución de las actividades 

contempladas en el Operativo Institucional - POI 2024, el cual desagrega las acciones 

estratégicas, identificadas en el Plan Estratégico Institucional PEI, en actividades operativas 

anuales. Dicha acción estratégica, se vincula con programación de metas y programación 

presupuestaria financiera del Sistema Rector de Presupuesto Público; todo ello, en el marco de 

lo establecido en la "Guía para el Planeamiento Institucional" modificada con Resolución de 

Presidencia de Consejo Directivo Nº 016-2019-CEPLAN/PCD del 25 de marzo del 2019. 

El Plan Estratégico Institucional PEI de la MPSM cuenta con once (11) OEI; 40 Acciones 

Estratégicas Institucionales AEI, y el Plan Operativo Institucional POI 2024 cuenta con 248 

Actividades Operativas AO. Es así que de los 11 Objetivos Estratégicos Institucionales se llegó 

al cumplimiento en un 92%, de estos solo el OEl.09 CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DEL EL -<~t>Rov,,;c~ 
SERVICIO EDUCATIVO, CULTURAL Y DEPORTIVO EN LA PROVINCIA llegó al 100% d~· a~ GEi?. e ~ 
cumplimiento; los demás quedaron con porcentajes bastantes aceptables a excepción d~:f ~ ,/!fJ i 

-:::i í>tJE r j:-
Objetivos Estratégico OEl.05 GARANTIZAR LA PROVISIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENT -j.' tJ .f 
BASICO EN LA PROVINCIA con 71% de cumplimiento en el primer semestre del 2024. ~ POro·.~'"' 

Por otro lado, de las 40 Acciones Estratégicas Institucionales contempladas en el PEI, 20 d 

ellas tuvieron cumplimiento del 100%; 1 estuvieron por debajo del 50% de lo esperado. 

El Plan Operativo Institucional correspondiente al ejercicio 2024, fue aprobado mediant 

Resolución de Alcaldía Nº 1078-2023-A-MPSM, de fecha 27.12.2023, el mismo que contiene 

~RO 
~ 

$1 . 
~ Qtic,r 

O\all', 

programación de las actividades operativas e inversiones necesarias para ejecutar las Accion s é-

Estratégicas Institucionales (AEI) definidas en el PEI, además establece los recursos financieros ,'L'~ ,.
4

F ¡:.?0""0 ! 
y las metas físicas mensuales y anuales (programación física y financiera), en relación con las '' 

metas de los objetivos del PEI, a fin de reducir las brechas de atención en cuanto a cobertura, 

calidad y satisfacción de los usuarios de los bienes y servicios que entregue nuestra entidad. 

El Plan Operativo Institucional-POI 2024 de la municipalidad tiene consistencia con el 

Presupuesto Institucional de Apertura-PIA 2024, por el monto de S/ 67,836,581 asignándose 

un techo presupuesta! a cada órgano y unidad orgánica de la entidad vinculándose el mismo 

- j 
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con algún Programa Presupuesta!, Asignación Presupuestaria que No resulta en Producto -

APNOP y/o Acción Central. 

La Etapa de Seguimiento y Evaluación del I Semestre del POI 2024 de la Municipalidad 

Provincial de San Martín, estuvo a cargo de los cuarenta y cuatro (44) centros de costos, los 

cuales reportaron información de las actividades operativas realizadas en el año 2024 en el 

aplicativo CEPLAN V.01 como lo indica la Guía para el Planeamiento Institucional según 

Resolución del Consejo Directivo Nº 00016-2019-CEPLAN/PDC del 25 de marzo de 2019; este 

aplicativo informático permitió realizar de manera rápida y oportuna el registro de datos, así 

como la digitalización de los medios de verificación. Asimismo, la verificación de la información 

remitida por cada centro de costo, estuvo a cargo de la Gerencia de Planeamiento y 

Presupuesto a través de la Oficina de Planeamiento y Estadística. Del total de 44 centros de 

costo, 19 llegaron a cumplir el 100% de sus actividades al I semestre; mientras que 2 centros 

de costos tuvieron un porcentaje de cumplimiento menor al 50% de sus actividades durante 

este primer semestre del 2024; siendo la Oficina de Control Patrimonial quien tiene 0% de 

cumplimiento. 

Con respecto a la ejecución física del I semestre del POI 2024 se llegó al 86.5% de 

cumplimiento de las 248 Actividades Operativas; por el lado del financiamiento vemos que la 

programación financiera del primer semestre del POI 2024. 

Se proponen las siguientes acciones que permitirán mejorar la implementación de las AEI: 

- Garantizar la dotación de personal con oportunidad, de acuerdo a la programación de sus 
actividades operativas y la prioridad de sus OEI y AEI, establecidas en el PEI. 

- Mantener las prioridades de las actividades que realiza la MPSM para proseguir con la 
continuidad operativa. 

- Apoyar a todos los centros de costos con el tema Seguimiento del POI en el aplicativo 
CEPLAN V. 01 y evaluación de implementación. 

- Garantizar la excelencia de la ejecución de los procedimientos requeridos en todos los 
centros de costos, enfatizándose el carácter de cumplimento de las actividades operativas 
en los plazos establecidos. t'~ov~ 

- Capacitar al personal para tener un mejor desempeño en la consecución de cumplimien ~ ó~ 

de las actividades programadas ~ GERe oe ~ 
u TO y z 
~ PREsu esro I 
~ ~ 

•1; .+-:r 
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2. Prioridades de la política institucional 

La Municipalidad Provincial de San Martin tiene como Política Institucional hacer de San 
Martín una Provincia Segura, Inclusiva, Moderna y Competitiva, brindando servicios públicos 

de calidad y mejorar la calidad de vida de la población, con infraestructura optima e integral, 
promover el desarrollo socio económico, productivo y turístico, y la actividad económica local 

para lograr una provincia productiva y un desarrollo local sostenible; realizando acciones para 
mitigar los riesgos de desastres; desarrollando acciones de lucha contra la corrupción, 

inseguridad ciudadana, igualdad de oportunidades y el fortalecimiento de la gestión 

institucional con la finalidad de garantizar una mejor atención al usuario; teniendo como 
objetivos prioritarios asegurar el desarrollo humano, la salud pública, la gestión ambiental y las 

condiciones de habitabilidad para el bienestar de la población mediante programas focal izados 

que permitan mejorar los logros obtenidos 

~ Misión del pliego: 

Promover el desarrollo integral y sostenible de la provincia de San Martín, brindando 

servicios oportunos y de calidad; en el marco de una gestión honesta, eficiente, 

transparente, inclusiva y participativa. 

~ Prioridades de la política institucional: 

Los Lineamientos Generales de la Institución son: 

✓ Implementar la gestión del riesgo de desastres en la planificación y gestión 
territorial, considerando el contexto de cambio climático para reducir la 
vulnerabilidad de los habitantes de la provincia. 

✓ Reducir la inseguridad ciudadana que afecta a la población. 
✓ Desarrollar proyectos de inversión pública en saneamiento de servicios 

básico en favor de la población. 
✓ Desarrollar los mecanismos de atención de los servicios básicos de la 

salud hacia las personas vulnerables. 
✓ Desarrollar programas de prevención contra la violencia Familiar. 
✓ Implementar el desarrollo urbano en un marco territorial, económico, 

social, ambiental con igualdad en la provincia de San Martín. 
✓ Implementar el ordenamiento integral del transporte público en la provincia de 

Martín. 
✓ Generar el plan de desarrollo turístico para contribuir al desarrollo y 

crecimiento económico de la población de San Martín. 
✓ Implementar un gobierno municipal innovador, transparente y frontal en 

la lucha contra la corrupción en toda la provincia de San Martín. 

~ Alcance de la evaluación: 

El presente informe tiene su alcance en la evaluación de los OEI; AEI y AO del primer 
semestre del PEI 2024-2029 y POI 2024 de la Municipalidad Provincial de San Martín. 
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3. Análisis de implementación de las acciones estratégicas 
institucionales (AEI) 

Antes de iniciar el análisis de las Acciones Estratégicas Institucionales AEI; debemos indicar que 

en el presente año 2024 se dio inicio a la formulación y aprobación del nuevo PEI 2024-2029 

de la Municipalidad Provincial de San Martín debido a que el anterior estaba desfasado en sus 

Objetivos Estratégicos Institucionales OEI; así como del proceso de formulación del Plan de 

Desarrollo Local Concertado PDLC. 

3.1 Estado integral de las AEI 

El resultado del análisis de evaluación del Plan Estratégico Institucional PEI para el 

primer semestre del 2024 nos muestra que de las 40 Acciones Estratégicas 

Institucionales (AEI) 20 tienen un avance igual al 100% de cumplimiento; 14 están 

en el rango de 75% a 99%; mientras que 6 están con un porcentaje menor al 75% 

lo cual nos convoca a tomar medidas correctivas para el mayor cumplimiento de 

las AEI para el periodo 2024. 

Los resultados logrados de las Acciones Estratégicos Institucionales para el primer 

semestre del 2024 son: 

El OEl.01: Reducir la vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante el 

riesgo de desastres existentes de origen natural, socio natural o antrópico en la 

Provincia, cuenta con cinco acciones estratégicas institucionales, todos ellos a 

cargo de la Sub Gerencia de Gestión de Riesgos de Desastres, los cuales 

obtuvieron los siguientes resultados: 

• La AEl.01.01: Instrumentos de estimación del riesgo de desastres de origen 

natural, socio natural o antrópico implementado en la provincia, logró 67% de 

cumplimiento por parte de la Sub Gerencia de Gestión de Riesgos de Desastres. 

• La AEl.01.02: Programa de desarrollo de capacitaciones en GRO difundidos a la 

pobla~ió~, a cargo de la Sub Gerencia de Gestión de Riesgos logró un 100% d~ ~,~"IH~ó~ 
cumplimiento. i GERE IADE ~ 

~ n.,,..uw lENTO Y ~ 
• La AEl.01.03: Sistemas de Alerta Temprana implementados en beneficio de 1 ~ PRE PUESTO t 

?. ~ 
población, a cargo de la Sub Gerencia de Gestión de Riesgos con cumplimiento ">, p0~-~ 

83%. 

• La AEl.01.04: Centros de operaciones de emergencia 

implementados en la provincia a cargo de la Sub Gerencia de Gestión de Riesgos ~ 
alcanzando el 100% de cumplimiento. 1 ~")"<- ~ 

"-{" Qf1 ,na de ~ 
1 ?tan me, to Y • 

• La AEl.01.05: Programa de formación de brigadas especializadas para I fat d,siva . 

atención frente a emergencias y desastres en la provincia a cargo de la Sub ~- -ii 
Gerencia de Gestión de Riesgos con 100% de cumplimiento. f-4R po1.~ ' 

El OEl.02: Promover el desarrollo de las actividades económicas en la provincia, 

con los siguientes resultados: 
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• La AEl.02.01: Programa de emprendimiento implementado en la provincia, a 

cargo de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico alcanzando un 100% de 

cumplimiento. 

• La AEl.02.02: Asistencia técnica en la formalización de los establecimientos 

comerciales en la provincia, a cargo de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico 

cumpliendo con el 100%. 

• La AEl.02.03: Acciones de control y fiscalización oportuna de las actividades 

económicas desarrolladas en el distrito, a cargo de la Sub Gerencia de Policía 

Municipal y Fiscalización cumplió al 100%. 

• La AEl.02.04 Mercados municipales administrados adecuadamente en la 

provincia, a cargo de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico cumpliendo 71%. 

• La AEl.02.06: Atractivos turísticos habilitados para el turismo en la provincia, 

Sub Gerencia de Promoción del Turismo logro 100% de cumplimiento. 

El OEl.03: Promover el desarrollo territorial ordenado y sostenible en la provincia, 

a cargo de la Sub Gerencia de Planeamiento, Control Urbano y Catastro, siendo 

los resultados: 

• La AEl.03.01: Plan de Desarrollo Urbano implementado en la provincia, a cargo 

de la Sub Gerencia de Planeamiento, Control Urbano y Catastro logró 60% de 

cumplimiento de lo programado. 

• La AEl.03.02: Catastro actualizado en la jurisdicción de la provincia, a cargo de 

la Sub Gerencia de Planeamiento, Control Urbano y Catastro cumplió con la ~-·· 

ejecución de 100%. R"~~~-~-o~--
(/¡,_ "' · 

• La AEl.03.03: Programa de asistencia técnica en desarrollo urbano de form GfRE IADE ~ ·\ 

integral en beneficio de la población de la provincia, a cargo de la Sub Gerencia d "i. ~ pJeNJ1°ov J. 
Planeamiento, Control Urbano y Catastro logro un 89% de cumplimiento . ?4 .i' · 

I".. p()~ 

• La AEl.03.04: Saneamiento físico legal de predios realizados en la provincia, a 

cargo de la Oficina de Formalización de la Propiedad Informal de la alcanzó 99 

de cumplimiento. 

El OEl.04: Mejorar la gestión ambiental en la provincia, a cargo de la Unidad de 

Gestión de Residuos Sólidos obtuvo los siguientes resultados: 

• La AEl.04.01: Programa de segregación en la fuente implementado en la 

provincia, a cargo de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos obtuvo 100% de 

cumplimiento. 

• La AEl.04.02: Programa de limpieza pública implementado en forma eficiente 

en la provincia, a cargo de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos obteniendo 

un 100% de cumplimiento. 

7 
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• La AEl.04.03: Conservación y mantenimiento permanente de áreas verdes de 

uso público en el distrito, a cargo de la Sub Gerencia de Recursos Naturales 

alcanzó un 100% de cumplimento de meta. 

• La AEl.04.04: Programa de fiscalización de emisión de humos, gases, ruido y 

otros contaminantes del ambiente realizados oportunamente en la provincia, a 
cargo de la Sub Gerencia de Saneamiento Ambiental alcanzó 75% de 

cumplimiento. 

El OEl.05: Garantizar la provisión de los servicios de saneamiento básico en la 
provincia, las cuales obtuvieron los siguientes resultados: 

• La AEl.05.01: Acceso a servicios de saneamiento adecuados para la población 
de la provincia, a cargo de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos logró 81% de 

cumplimiento. 

• La AEl.05.02: Acceso al servicio de desagüe y alcantarillado de calidad en 

beneficio de la población de la provincia, a cargo de la Sub Gerencia de Estudios y 

Proyectos logró 50% de cumplimiento. 

El OEl.06: Mejorar las condiciones de salud en la provincia, con los siguientes 

resultados: ~------

• La AEl.06.01: Programa de alimentación saludable ejecutados para la población i 
de la provincia, a cargo de la Sub Gerencia de Programas Sociales y Nutrición GERE CIAOf % 

Infantil cumplió al 97% con la meta programada. . PPR 
1 ;~v ! 

'í. ~ 
? ~ 

• La AEl.06.02: Programa de medicina preventiva, primeros auxilios, educación "r:_ r14R.Af'O~ 

sanitaria y profilaxis implementado en la provincia, a cargo de la Sub Gerencia de --
Promoción de la Mujer y Poblaciones Vulnerables cumpliendo con el 100 % de 

meta programada. 

El OEl.07: Disminuir la inseguridad ciudadana en la provincia, a cargo de 
Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos, cuyos resultados son: 

• La AEl.07.01: Plan de seguridad ciudadana implementado en la provincia, a 
cargo de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana logró un cumplimiento del 63%. 

• La AEl.07.02: Patrullaje municipal permanente en beneficio de la población, a 
cargo de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana logró un cumplimiento del 92%. 

• La AEl.07.03: Sistema de video vigilancia implementado en el distrito, a cargo 

de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana logró un cumplimiento del 100%. 

El OEl.08: Mejorar los servicios de protección social en la provincia, a cargo de la 
Gerencia de Desarrollo Social: 

8 



• La AEl.08.01: Programa nacional de apoyo social de forma permanente a 
grupos de población vulnerables de la provincia, a cargo de la Sub Gerencia de 

Promoción de la Mujer y Poblaciones Vulnerables alcanzó el 100% de ejecución de 

la actividad. 

• La AEl.08.02: Registro de información socioeconom1ca de la población 

vulnerable del distrito, a cargo de la Sub Gerencia de Promoción de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables con 100% de cumplimiento. 

• La AEl.08.03: Servicio de atención contra la violencia familiar oportuno en 

beneficio de la población, a cargo de la Sub Gerencia de Promoción de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables con 97% de cumplimiento. 

El OEl.09: Contribuir al mejoramiento del el serv1c10 educativo, cultural y 

deportivo en la provincia, las cuales obtuvieron los siguientes resultados: 

• La AEl.09.01: Equipamiento, infraestructura y mobiliario adecuado en 

instituciones educativas de la provincia, a cargo de la Gerencia de Infraestructura 

obtuvo un 100% de cumplimiento. 

• La AEl.09.02: Programas educativos elaborados para los educandos de la 

provincia, a cargo de la Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte, Recreación y 

Participación Ciudadana cumplió con el 100 %. 

• La AEl.09.03: Programas de masificación deportiva y recreativa ejecutado en la .. . 

provincia, a cargo de la Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte, Recreación y _,gq..0-JIH~c 
I ~ ~ \ 

Participación Ciudadana obtuvo un 100% de ejecución con respecto a lo rg GERE DE \ \ 

programado. ~ 1 1ENTO v " 
'i, p UPV O$ 

• La AEl.09.04: Servicios de biblioteca municipal integral en la provincia, a cargo -:,"'> 
0
.~ 

de la Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte, Recreación y Participación °'1ijAp0~ / 

Ciudadana logró un 100% de cumplimiento. 

1/~~"4:.;:i 
El OEl.10: Mejorar el servicio de transporte y tránsito en la provincia, a cargo de la :.> ;t • 5 t1-:a ,:;_ 

Sub Gerencia de Trasporte Urbano, Transito y Seguridad Vial, con los siguientes •J. ~ 
resultados: - }1RAp0"io ,.f -~- _ ..... 

• La AEl.10.01: Programa de educación vial implementado para transportistas de 

la provincia, a cargo de la Sub Gerencia de Trasporte Urbano, Transito y Seguridad 

Vial obtuvo un porcentaje de 96% de ejecución. 

• La AEl.10.02: Red vial vehicular y peatonal implementado en la provincia, a 

cargo de la Sub Gerencia de Trasporte Urbano, Transito y Seguridad Vial con 90% 
de cumplimiento. 

El OEl.11: Fortalecer la Eficiencia en la Gestión Institucional, registrando los 
resultados siguientes: 
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• La AEl.11.01: Programa de fortalecimiento de capacidades permanente para 

personal de la Municipalidad, a cargo de la Oficina de Personal obtuvo un 100% 

de ejecución. 

• La AEl.11.02: Espacios y mecanismos de participación ciudadana fortalecidos 
en la Municipalidad, a cargo de la Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte, 

Recreación y Participación Ciudadana logrando el 99% de cumplimiento. 

• La AEl.11.03: Instrumentos de gestión actualizados en beneficio de la 

Municipalidad, a cargo de la Oficina de Presupuesto y Racionalización. Se cumplió 

84% del objetivo. 

• La AEl.11.04: Atención de solicitudes institucional oportuna por parte de la 

municipalidad, a cargo de la Oficina de Secretaría General alcanzando el 90% de 

cumplimiento. 

• La AEl.11.05: Gestión administrativa y operativa efectiva en la Municipalidad, a 

cargo de la Oficina de Planeamiento y Estadística obtuvo un 86% de 

cumplimiento. 

3.2. Proceso de implementación de las AEI 

El Plan Operativo Institucional correspondiente al ejercicio 2024, fue aprobado 

mediante Resolución de Alcaldía N° 1078-2023-A-MPSM, de fecha 27.12.2023, el 

mismo que contiene la programación de las actividades operativas e inversiones . 

necesarias para ejecutar las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) definidas ~~o 
en el PEI, además establece los recursos financieros y las metas físicas mensualesi.•GER·~IA ~~; 
y anuales (programación física y financiera), en relación con las metas de los 'fov ~ 

> 
objetivos del PEI, a fin de reducir las brechas de atención en cuanto a cobertura, ~ t ,. ~/ 
calidad y satisfacción de los usuarios de los bienes y servicios que entregue ~, -,,,RAf>010·/ 

nuestra entidad. 

El Plan Operativo Institucional-POI 2024 de la municipalidad tiene consistencia 
con el Presupuesto Institucional de Apertura-PIA 2024, por el monto de S/ 

67,836,581 asignándose un techo presupuesta! a cada órgano y unidad orgánica 
de la entidad vinculándose el mismo con algún Programa Presupuesta!, Asignación 

Presupuestaria que No resulta en Producto - APNOP y/o Acción Central. 

.,/ Análisis de las AO e inversiones relacionadas a las AEI priorizadas.1 

La Etapa de Seguimiento y Evaluación del POI 2024 de la Municipalidad Provincial 

de San Martín, estuvo a cargo de los cuarenta y cuatro (44) centros de costos, los 

cuales reportaron información de las actividades del 2024 de las actividades 

operativas en el aplicativo CEPLAN V.01 como lo indica la Guía para el 

Planeamiento Institucional según Resolución del Consejo Directivo N° 00016-

2019-CEPLAN/PDC del 25 de marzo de 2019; este aplicativo informático permitió 

realizar de manera rápida y oportuna el registro de datos, así como la 

digitalización de los medios de verificación. Asimismo, la verificación de la 
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información remitida por cada centro de costo, estuvo a cargo de la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto a través de la Oficina de Planeamiento y Estadística. 

Las Actividades Operativas que superaron el 100% de ejecución perteneces a los 

siguientes Centros de Costos: 

• ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

• PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL 

• GERENCIA MUNICIPAL 

• GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

• OFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES 

• OFICINA DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS 

• OFICINA DE CONTABILIDAD 

• OFICINA DE TESORERÍA 

• GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS 

• SUB GERENCIA DE POLICIA MUNICIPAL Y FISCALIZACIÓN 

• GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

• SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE LA JUVENTUD 

• GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

• SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DEL TURISMO 

• GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA 

• GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN AMBIENTAL 

• SUB GERENCIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

• UNIDAD DE GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS 

• OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

Los centros de costo con porcentajes de cumplimiento entre 75% y 99% son : 

• ALCALDIA 

• SECRETARÍA GENERAL 

• OFICINA DE ASESORIA JURÍDICA 

• OFICINA DE PRESUPUESTO Y RACIONALIZACIÓN 

• OFICINA DE PLANEAMIENTO Y ESTADÍSTICA 

• GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

• OFICINA DE PERSONAL 

• SUB GERENCIA DE GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRE 

• SUB GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y NUTRICIÓN INFANTIL 

• SUB GERENCIA DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES 

• SUB GERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE, RECREACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

• SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 

• SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE TRANSPORTE URBANO, TRANSITO Y 

SEGURIDAD VIAL 

• SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO, CONTROL URBANO Y CATASTRO 

• SUB GERENCIA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 

"l. 
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• PROGRAMA DE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD INFORMAL 

Asimismo, los Centros de Costo que deben mejorar el cumplimiento de sus 

actividades, pues su porcentaje de cumplimiento es por debajo del 75% son: 

• CONCEJO MUNICIPAL 

• OFICINA DE LOGÍSTICA 

• OFICINA DE CONTROL PATRIMONIAL 

• SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

• SUB GERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

• SUB GERENCIA DE MAQUINARIA, MANTENIMIENTO Y EQUIPO MECÁNICO 

• SUB GERENCIA DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS 

~ Análisis de las AEI críticas. 

En total el POI 2024 de la Municipalidad Provincial de San Martín cuenta con 248 

Actividades Operativas teniendo un 86.5% de cumplimiento de metas físicas 

programadas para el primer semestre del 2024; de estos 248 AO, 185 presentaron 

implementación mayor al 95%; 12 AO entre 75% a 95% de implementación; y 51 

AO tuvieron un cumplimiento por debajo del 75%. Es importante y preocupante 

el avance de aquellas que tienen menos del 50% de implementación de las 

Actividades operativas, en especial de la Oficina de Control Patrimonial el cual 

presenta 0% de cumplimiento. 

Cabe indicar que las Actividades Estratégicas Institucionales AEl.02.05 Programa 

de desarrollo turístico implementado en la provincia a cargo de la Sub Gerencia 

de Promoción del Turismo tuvo 0% de cumplimiento; así como AEl.11.06 

Gobierno electrónico implementada en los procesos y servicios de la 

Municipalidad y AEl.11.07 Gobierno abierto implementado en la Municipalidad 

ambas a cargo de la Oficina de Informática y Sistemas no tiene valor esperado 

para este periodo debido a que recién esta en proceso de implementación. 

~ Aplicación de recomendaciones respecto a la evaluación anterior. 
.-·•. 

Con Resolución de Alcaldía N° 342-2024-MPSM de fecha 31 de mayo del 2024 se ,t/ÍqSl'f'.N~
0 

aprueba el Plan Estratégico Institucional PEI 2024-2029 de la Municipalidad ~ ~~ 
Provincial de San Martín el cual contiene los Objetivos Estratégicos Institucionales 1 ~ GfRE ENDE vi 
OEI y las Acciones Estratégicas Institucionales AEI actualizadas y priorizadas en ,¡, PRES TO$ 

~ ~"'i 
beneficio de la comunidad. ~, RApO~·.,/ 
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✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

Conclusiones 

El PEI 2024-2029 de la Municipalidad Provincial de San Martín, aprobada con Resolución 
de Alcaldía Nº342-2024-MPSM cuenta con la evaluación y aprobación de diseño por 
parte de CEPLAN; mediante Oficio Nº 000508-2024-CEPLAN-DNCP del 24 de mayo del 
2024, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico CEPLAN, remite el Informe 
Técnico Nº D000237-2024 CEPLAN-DNCPPEI de verificación y validación del proyecto PEI 
2024-2029 de la Municipalidad Provincial de San Martín. 

El Plan Operativo Institucional POI 2024 de la Municipalidad Provincial de San Martin 
aprobado con Resolución de Alcaldía N° 1078-2023-A-MPSM de fecha 27 de diciembre 
del 2023 cuenta con las Actividades Operativas que los centros de costos van a realizar 
para lograr el cumplimiento de las Acciones Estratégicas y Objetivos Estratégicos del PEI. 

El Plan Estratégico Institucional PEI 2024-2029 de la MPSM cuenta con once (11) OEI; 40 
Acciones Estratégicas Institucionales AEI, y el Plan Operativo Institucional POI 2024 
cuenta con 248 Actividades Operativas AO. 

De los 11 Objetivos Estratégicos Institucionales se llegó al cumplimiento en un 92%, de 
estos solo el OEl.09 CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DEL EL SERVICIO EDUCATIVO, 
CULTURAL Y DEPORTIVO EN LA PROVINCIA llegó al 100% de cumplimiento; los demás 
quedaron con porcentajes bastantes aceptables a excepción del Objetivos Estratégico 
OEl.05 GARANTIZAR LA PROVISIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO BÁSICO EN LA 
PROVINCIA con 71% de cumplimiento en el primer semestre del 2024. _ . ----

' 
✓ De las 40 Acciones Estratégicas Institucionales contempladas en el PEI, 20 de ellas º«-.,, 

tuvieron cumplimiento del 100%; 1 estuvieron por debajo del 50% de lo esperado. 
0
E ~ 

V ~ 
TO_?, 

✓ 

✓ 

Asimismo, de los 47 indicadores de las AEI, apreciamos que 24 indicadores tienen un 
cumplimiento del 100%; 6 indicadores están por entre el 75 y 99% de cumplimiento; los 
restantes 17 indicadores se encuentran por debajo del 75% de cumplimiento. 

En total el POI 2024 de la Municipalidad Provincial de San Martín cuenta con 248 
Actividades Operativas teniendo un 86.5% de cumplimiento de metas físicas 

programadas para el primer semestre del 2024; de estos 248 AO, 185 presentaron 

~ . 
o· 

implementación mayor al 95%; 12 AO entre 75% a 95% de implementación; y 51 AO "-' ~x."IO ~ 

tuvieron un cumplimiento por debajo del 75%. Es importante y preocupante el avance ~ 
de aquellas que tienen menos del 50% de implementación de las Actividades operativas, 
en especial de la Oficina de Control Patrimonial el cual presenta 0% de cumplimiento. 

✓ Los centros de costos han recibido capacitación por la Oficina de Planeamiento y 
Estadística sobre el manejo del aplicativo CEPLAN V.01 así como tienen pleno 
conocimiento de sus actividades operativas. 

✓ Hay centros de costos que tienen un cumplimento por debajo del esperado como la 

Concejo Municipal, Oficina de Logística, Oficina de Control Patrimonial, Sub Gerencia de 

Seguridad Ciudadana, Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Sub Gerencia de 

Maquinaria, Mantenimiento y Equipo Mecánico, Sub Gerencia de Ejecución y 

Supervisión de Obras. La Oficina de Control Patrimonial es el único centro de costo que 

presenta cumplimiento del 0% de las Actividades Operativas. 



5. Recomendaciones 

• Las unidades orgánicas, deben remitir a la Oficina de Planeamiento y Estadística, la 
información requerida de manera adecuada, de calidad y en los plazos establecidos, a 

efectos de su oportuno análisis, evaluación y elaboración del informe correspondiente 

que generará información relevante para la toma de decisiones a nivel institucional y 

cumplir con los plazos establecidos por el Ente Rector CEPLAN. 

• Las unidades orgánicas deben sustentar lo ejecutado, así como precisar los factores que, 

con mayor preponderancia, contribuyeron o dificultaron en el cumplimiento de los 

logros esperados y la propuesta de alternativas de solución en la ejecución física de las 

metas programadas. 

• La evaluación de seguimiento del POI 2024 es una línea base para el seguimiento y 

evaluación de este documento en el presente año, por lo que es necesario que cada 

Centro de Costo haga una revisión integral de sus actividades operativas a fin que estén 

alineadas a las Acciones Estratégicas Institucional del PEI, y puedan ser medibles con el 
cumplimiento de sus funciones y competencias como parte de este gobierno local y 
cumpliendo con las disposiciones del Gobierno Central. 

• Los centros de costo con porcentajes de cumplimiento debajo del esperado deben 

redoblar esfuerzos para alcanzar el objetivo a fin del año 2024, asimismo los centros de 

costo que tienen demasiado elevado su porcentaje de cumplimiento deben 

reestructurar su meta física adecuándola lo más cercano a la realidad. 

• La Gerencia Municipal debería adoptar medidas correctivas a los centros de costo que 
no han cumplido o tienen porcentajes de cumplimiento por debajo del 50% de sus 

actividades operativas programadas para el POI 2024; debiendo tomar las medidas 
correctivas con la Oficina de Control Patrimonial que presenta un 0% de cumplimiento 

de sus Actividades Operativas en este primer semestre 2024. 

• 

• 

Los centros de costo, deberán designar un personal para el seguimiento, evaluación y 

entrega oportuna del reporte de seguimiento e informe de evaluación de 

implementación del Plan Operativo 2024. 

Remitir la información en los plazos establecidos y de acuerdo a los formatos qu 

establece la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a través de la Oficina 

Planeamiento y Estadística, sustentando el desarrollo de los resultados alcanzados 

base a las actividades programadas para el ejercicio fiscal 2024. 
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6. Anexos 

' 

~ https://www.gob.pe/institucion/munisanmartin/informes-publicaciones/5808243-

reporte-de-seguimiento del-poi-ler-semestre-2024 

~ https://www_,_gob.ee/institucion/munisanmartin/informes
publicaciQn~.~l~H~14619-reporte-de-segui111i_~nt<>-c:l~l-:eei-1~r-semestre-

4º-24 

Cuadro 1: Nivel de implementación medido por el indicador de la AEI 

Línea Base LE vo Avance Tipo 1 
(%) 

Código AEI / Indicador 
2024 2024 

Año Valor 2024 
Sem1 ¡ Anual Sem1 Anual 

AEl.01.01 
Instrumentos de estimación del riesgo de desastres de origen natural, socio 

100 o 
natural o antrópico implementado en la provincia 

NUMERO DE 

IND.01 .AEl.01 .01 
INSTRUMENTOS DE 

2023 1 1 NO 100 o 
RIESGOS DE DESASTRES 
REALIZADOS 

AEl.01.02 Programa de desarrollo de capacitaciones en GRO difundidos a la población 100 NO 

IND.01 .AEl.01 .02 
Número de certificados 

2023 60 90 NO 100 NO 
entregados 

AEl.01.03 Sistemas de Alerta Temprana implementados en beneficio de la población 50 NO 

Número de sistemas de 
IN0.01 .AEl.01 .03 alerta temprana 2023 2 2 1 NO 50 NO 

implementados 
I 
,:·-

GEREN IAO 

AEl.01 .04 
Centros de operaciones de emergencia local (COEL) implementados en la 

100 o \l~ IENT 
provincia 

~ 
Número de comunicaciones • l: AP010 

sobre peligros, emergencias --IND.01 .AEl.01 .04 2023 4 12 6 NO 100 o y desastres oportunamente ~ 
informados a la ciudadanía. ¡, ;(i5.:i~R 

-$>~ 
~ 

Número de acciones de 1/ 1 Oticir :i 

IN0.02.AEl.01 .04 ante emergencias o 2023 4 4 4 NO 100 NO 
u pj¡¡ ,9i)ít 1 r btad1 · desastres en la provincia '~ 

Programa de formación de brigadas especializadas para la atención frente a 
·-

~RA AEl.01 .05 
emergencias y desastres en la provincia 25 NO ---
Número de capacitaciones 
klirigidas a brigadas 

IN0.01 .AEl.01 .05 especializadas sobre la 2023 8 2 NO 25 NO 
atención frente a 
emergencias y desastres 

AEl.02.01 Programa de emprendimiento implementado en la provincia o o 

IN0.01 .AEl.02.01 
Número de capacitaciones 

2023 12 24 NO o o a Mypes realizados 
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1 Avance Tipo 1 
Línea Base LE vo 

(%) 

Código AEI / Indicador 2024 2024 
Año Valor 2024 

Sem1 j Anual Sem1 Anual 

AEl.02.02 
~istencia técnica en la formalización de los establecimientos comerciales en 

48.15 NO 
la provincia 

IN0.01 .AEl.02.02 
Número de licencias de 

2023 1,300 1,300 626 NO 48.15 NO 
funcionamiento emitidos 

AEl.02.03 
Acciones de control y fiscalización oportuna de las actividades económicas 

53.60 NO 
desarrolladas en la provincia 

NUMERO DE 
IND.01 .AEl.02.03 FISCALIZACIONES 2023 2,199 2,250 1,206 NO 53.60 NO 

REALIZADAS 

AEl.02.04 Mercados municipales administrados adecuadamente en la provincia 50 NO 

NUMERO DE 
IN0.01 .AEl.02.04 CAPACITACIONES A 2023 4 4 2 NO 50 NO 

PUESTOS DE MERCADOS 

AEl.02.06 Atractivos turísticos habilitados para el turismo en la provincia o NO 

Porcentaje de atractivos 
IN0.01 .AEl .02.06 turísticos operativos para El 2023 50 o NO o NO 

turismo 

AEl.03.01 Plan de Desarrollo Urbano implementado en la provincia 45.71 NO 

Porcentaje de zonas de 
IND.01 .AEl.03.01 viviendas con habilitación 2023 70 32 NO 45.71 NO 

urbana 

AEl.03.02 Catastro actualizado en la jurisdicción de la provincia 56.25 ND 

IND.01 .AEl.03.02 
Porcentaje de unidades 

2023 80 45 NO 56.25 NO 
catastrales actualizadas 

AEl.03.03 
Programa de asistencia técnica en desarrollo urbano de forma integral en 

66.67 ND beneficio de la población de la provincia 

Número de asistencia ~~.;.~ IND.01 .AEl.03.03 técnica en desarrollo urbano 2023 24 16 NO 66.67 NO 
realizadas 

, ~ º~ 
~ <f> 

ND l i GERE ClADE ~ 
AEl.03.04 Saneamiento físico legal de predios realizados en la provincia 58.84 ~ PW1 IEN O Y i: J 

- PRE TO ~ 
~ :,., 

Porcentaje de Predios con -::>..,_ ~ -

IND.01 .AEl.03.04 
Saneamiento físico legal 

2023 86 87 51 .19 NO 58.84 NO • R.Af'0'1,() • 

AEl.04.01 Programa de segregación en la fuente implementado en la provincia 100 ND -
S)~ Porcentaje de desechos 

~~ ;j ., IND.01 .AEl.04.01 solídos segregados 2023 1.80 1.80 2.63 NO 100 NO " , 
adecuadamente i' Ofi tl• de 

ü Plane2 hiento y 

AEl.04.02 Programa de limpieza pública implementado en forma eficiente en la provincia 
z. Estac tstica 

100 o 
~ 1~ ~ 

Número de acciones del t,qRA · / 
IN0.01 .AEl.04.02 programa de limpieza 2023 90 57.80 NO 100 o -

pública ejecutadas 
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Línea Base LE VO 
Avance Tipo 1 

(%) 

Código AEI / Indicador 2024 2024 
Año Valor 2024 

Sem1 j Anual Sem1 Anual 

AEl.04.03 
Conservación y mantenimiento permanente de áreas verdes de uso público en 

73.20 ND 
el distrito 

Número de M2 de áreas 
IND.01 .AEl.04.03 verdes recuperadas y 2023 428,000 430,000 314,762.97 ND 73.20 ND 

sembradas 

AEl.04.04 
Programa de fiscalización de emisión de humos, gases, ruido y otros 

55.56 ND 
contaminantes del ambiente realizados oportunamente en la provincia 

Numero de supervisiones 
en emisión de humos, 

IND.01 .AEl.04.04 
gases, ruido y otros 2023 87 90 50 NO 55.56 NO 
contaminantes realizadas a 
establecimientos en el 
distrito. 

AEl.05.01 ~cceso a servicios de saneamiento adecuados para la población de la provincia o ND 

NUMERO DE HOGARES 
IND.01 .AEl.05.01 CON CONEXIONES DE 2023 18,623 o ND o ND 

~GUA POTABLE 

AEl.05.02 
~cceso al servicio de desagüe y alcantarillado de calidad en beneficio de la 

34.29 ND 
población de la provincia 

--NUMERO DE HOGARES 

IND.01 .AEl.05.02 
CON CONEXIONES DE 

2023 18,623 6,385 ND 34.29 ND 
DESAGUE Y 
~CANTARILLADO 

AEl.06.01 
Programa de alimentación saludable ejecutados para la población de la 

100 o 
provincia 

Número de beneficiarios del 
IND.01 .AEl.06.01 programa de vaso de leche 2023 2,671 2,671 2,671 NO 100 NO 

en el distrito -
~ -ffe~º"""c~ Número de beneficiarios de 

IND.02.AEl.06.01 los comedores populares en 2023 792 792 792 ND 100 o ~~ ~ _i GERE IAOE ~ 
la provincia l PlAHE IENTO y 

7 I PRES PUEST I 
Programa de medicina preventiva, primeros auxilios, educación sanitaria y '? .?-, 

AEl.06.02 51.44 ND ~ ~ profilaxis implementado en la provincia •,: -~o· 

Número de atenciones del ~~~ programa de medicina 

IND.01 .AEl.06.02 
preventiva, primeros 

2023 1,120 1,905 980 ND 51.44 ND / <) ..J>, 
auxilios, educación sanitaria 

{: 
~ Of1ci:1 de ~ 

y profilaxis ejecutadas en la ~ p,;i09a;n1ento y ~ 
provincia · ~ Esta< s\lca ::!¡ 

\' ? ~ 

AEl.07.01 Plan de seguridad ciudadana implementado en la provincia 48.75 ND 
~-: J;.,¡RAP0~C> {} 

Número de operativos 

IND.01 .AEl.07.01 ~rdinado con la PNP para 
2023 144 160 78 ND 48.75 ND 

la seguridad ciudadana en 
el distrito 
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Código 

AEl.07.02 

IND.01 .AEl.07.02 

AEl.07.03 
-

IND.01 .AEl.07.03 

AEl.08.01 

IND.01 .AEl.08.01 

AEl.08.02 

IND.01 .AEl.08.02 

AEl.08.03 

IND.01 .AEl.08.03 

IND.02.AEl.08.03 

Línea Base LE 

AEI / Indicador 

Año Valor 2024 

vo 

2024 

Avance Tipo 1 
(%) 

2024 

Sem1 

Patrullaje -municipal Permanente en beri"8ficio-de la población 

¡ Anual Sem1 Anual 

NO 48.19 
- -- --• - -

km de patrullaje municipal 
2023 4,128 5,250 2,530 ND 48.19 

permanente en el distrito 

Sistema de video vigilancia implementado en el distrito 15.30 
- -

Número de sistemas de 
video vigilancia 2023 32 183 28 ND 15.30 
implementados en la 
provincia 

Programa nacional de apoyo social de forma permanente a grupos de 
56.65 

población vulnerables de la provincia 

Número de personas 
vulnerables atendios por 2023 1,662 1,790 1,014 ND 56.65 
los Programas de Apoyo 
Social 

Registro de información socioeconómica de la población vulnerabledel distrito 100 

Número de Hogares 
registradas en el SISFOH 

2023 6,900 3,600 1,696 ND 

Servicio de atención contra la violencia familiar oportuno en beneficio de la 
poblacion 

Número de denuncias de 
2023 1,015 1,015 493 ND 

violencia familiar atentidas 

Número de atenciones en 
defensa de derechos de 
niños y adolescentes, 2023 3,000 2,900 1,524 ND 
mujeres, discapacitados y 
adultos mayores. 

100 

100 

100 

100 

ND 

NO 

ND 

NO 

ND 

o 

o 

NO 

ND 

ND 
···-

_. ~OVIN~ . 

h,~ e~' 
AEl.09.01 

Equipamiento, infraestructura y mobiliario adecuado en instituciones o NO l~ GEREN 1A OE ~) 
educativas de la provincia PtMI IENT % . 

1 PRES o I 
~ -- - - -

Porcentaje de institucione 
educativas mejorados en 

IND.01 .AEl.09.01 
su infraestructura, mobiliario 

2023 5 o ND o ND y equipamiento a través de 
acciones de la 
municipalidad 

-
Programas educativos elaborados para los educandos de la provincia -AEl.09.02 65 NO 

Número de estudiantes en 
edad escolar que asisten y IND.01 .AEl.09.02 
participan en programas 

2023 1,280 1,520 988 ND 65 ND 

educativo municipal 
- --- - . -

,AEl.09.03 Programas de masificación deportiva y recreativa ejecutado en la provincia 53.18 NO 

Número de atenciones en 
IND.01 .AEl.09.03 las escuelas 2023 1,000 

multidisciplinarias a 
niños.adolescentes y 

- ~ r..• .... f 18 ' 

1,100 585 ND 53.18 ND 

;)., ~ ~. ~y 
l:. APQ't0/ 

<;> ~ROV .o~ 
~ ~ 

-~ '-t, 
;¡ Ofici1 a de ~ 

1 
~ ¡>\aoeai ieoto 'I ~ 
y Esta1 . suca '."'f 
-z_ ~ 

~ 
lARAp01..0 

I 

--



Línea Base LE VO Avance Tipo 1 
(%) 

Código AEI / Indicador 2024 2024 
Año Valor 2024 

Sem1 Anual Sem1 Anual 

1 

·óvenes en el distrito 

AEl.09.04 Servicios de biblioteca municipal integral en la provincia 48 NO 

IND.01 .AEl.09.04 
Número beneficiarios de la ,.,, l 1,440 1,500 

1 

720 ND 48 ND 
biblioteca municipal 

AEl.10.01 Programa de educación vial implementado para transportistas de la provincia 100 ND 

Número de campañas y 

IND.01 .AEl.10.01 
talleres de sensibilizacion 2023 40 76 ND 100 ND 
viales a usuarios de la via 
realizadas 

AEl.10.02 Red vial vehicular y peatonal implementado en la mprovlncia 100 NO 

Número de M2 de la red vial 
IND.01 .AEl.10.02 urbana, vecinal con 2023 4,500 5,000 ND 100 ND 

señalización 

AEl.11.01 
Programa de fortalecimiento de capacidades permanente para personal de la 

31.82 NO 
Municipalidad 

IND.01 .AEI. 11 .01 
Número de capacitaciones 

2023 10 22 7 ND 31.82 ND 
del PDP realizadas 

~ 

Espacios y mecanismos de participación ciudadana fortalecidos en la 
AEl.11.02 

Municipalidad 
65.08 ND 

IND.01 .AEl.11 .02 
Número de reuniones 

2023 57 63 41 ND 65.08 ND 
participativas ejecutadas 

AEl.11.03 Instrumentos de gestión actualizados en beneficio de la Municipalidad 100 o 

IND.01 .AEI. 11 .03 
Número de Instrumentos de 

2023 9 9 3 ND 100 o 
gestión actualizados 

AEl.11.04 Atención de solicitudes institucional oportuna por parte de la municipalidad ND ND 

Numero de solicitudes de 
IND.01 .AEl.11 .04 información externos 2023 128 130 ND ND NO ND 

atendidos 

AEl.11.05 Gestion administrativa y operativa efectiva en la Municipalidad 100 NO J 
GER 

Porcentaje de centros de 

IND.01 .AEl.11 .05 
costo con cumplimiento 

2023 72 75 86.60 NO 100 ND mayor al 80% del total de 

~ PR 
\ ?. ~ _,' 

.. , · ./ .. 
las actividades operativas. 

Nota: Las siglas LE significan Logro esperado y VO, valor obtenido 



Cuadro 2: Ejecución Rsica de las AO e inversiones vinculadas a la AEI 

Número de AO con Promedio de 

Denominación Acción Estratégica NúmerodeAO Ejecución física Ejecución física 
Código 

Institucional / Centro de Costo :!!:100% Ajustado de las AO 

1/ 21 31 

Instrumentos de estimación del riesgo 

AEl.01.01 
de desastres de origen natural, socio 1 o 67 
natural o antrópico implementado en la 
provincia 

02.04.06.03 
SUB GERENCIA DE GESTIÓN DE o 67 
RIESGOS DE DESASTRE 

Programa de desarrollo de 
AEl.01.02 capacitaciones en GRO difundidos a la 2 2 100 

población 

02.04.06.03 
SUB GERENCIA DE GESTIÓN DE 2 2 100 
RIESGOS DE DESASTRE 

Sistemas de Alerta Temprana 
AEl.01.03 implementados en beneficio de la 1 o 83 

población 

02.04.06.03 
SUB GERENCIA DE GESTIÓN DE o 83 
RIESGOS DE DESASTRE 

Centros de operaciones de emergencia 
AEl.01.04 local (COEL) implementados en la 2 2 100 

provincia 

02.04.06.03 
SUB GERENCIA DE GESTIÓN DE 2 2 100 
RIESGOS DE DESASTRE 

Programa de formación de brigadas 
AEl.01.05 especializadas para la atención frente a 3 3 100 

emergencias y desastres en la provincia 

02.04.06.03 
SUB GERENCIA DE GESTIÓN DE 

3 3 
RIESGOS DE DESASTRE 

100 1f-O'IW~ 
~ . ó 

AEl.02.01 
Programa de emprendimiento 

3 3 100 ;z 
implementado en la provincia 3: 

02.04.08 
GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 100 

02.04.08.02 
SUB GERENCIA DE DESARROLLO 

2 2 
ECONÓMICO LOCAL 

100 

sistencia técnica en la formalización de iento'1 

AEl.02.02 los establecimientos comerclales en la 3 3 100 1suca ~ 

provincia ~/ 
~o . 

SUB GERENCIA DE DESARROLLO 
A?Ü 

02.04.08.02 
ECONÓMICO LOCAL 

3 3 100 

cciones de control y fiscalización 
AEl.02.03 oportuna de las actividades económicas 5 5 100 

desarrolladas en la provincia 

02.04.06.02 SUB GERENCIA DE POLICIA MUNICIPAL 4 4 100 



Número de AO con Promedio de 

Código 
Denominación Acción Estratégica NúmerodeAO Ejecución física Ejecución física 

Institucional / Centro de Costo i!:100% Ajustado de las AO 

1/ 21 3/ 

Y FISCALIZACIÓN 

02.04.08.02 
SUB GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO LOCAL 

1 1 100 

-
Mercados municipales administrados 

- . 

AEl.02.04 adecuadamente en la provincia 
3 2 71 

02.04.08.02 
SUB GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO LOCAL 

3 2 71 

AEl.02.06 
Atractivos turísticos habilitados para el 2 2 
~urlsmo en la provincia 

100 

02.04.08.04 
SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DEL 

2 
TURISMO 

2 100 

AEl.03.01 
Plan de Desarrollo Urbano 
implementado en la provincia 

1 o 60 

SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO, 
- -

02.04.09.01 CONTROL URBANO Y CATASTRO 
1 o 60 

AEl.03.02 
Catastro actualizado en la jurisdicción 

1 
de la provincia 

1 100 

02.04.09.01 
SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO, 

1 
CONTROL URBANO Y CATASTRO 

1 100 

' Programa de asistencia técnica en 
- - -

AEl.03.03 desarrollo urbano de forma integral en 2 1 89 
beneficio de la población de la provincia 

¡ 
-

SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO, 
- -· 

02.04.09.01 
CONTROL URBANO Y CATASTRO 

2 1 89 

AEl.03.04 
Saneamiento físico legal de predios 

2 
realizados en la provincia 1 99 

~ · 

02.06 
PROGRAMA DE FORMALIZACIÓN DE LA 

2 
i:~~ov~ ·. 

PROPIEDAD INFORMAL 
1 99 i , ; ?~ ói 

' GER C ~ · 

AEl.04.01 
Programa de segregación en la fuente 

6 \ nAA TOY Z: 

implementado en la provincia 
6 100 :>PR UESTO f l 

4¡ • 

' ~ ~..., _, 
02.04.11 .01 

SUB GERENCIA DE SANEAMIENTO ~~o.· .. 
AMBIENTAL 

1 1 100 

~ 
SUB GERENCIA DE ORDENAMIENTO 

~ROVo~ 

02.04.11.02 
TERRITORIAL 

1 1 f.: "!t' ~ 
100 Ofici a de 1--

cI. 

02.05 
UNIDAD DE GESTION DE RESIDUOS 

¡>.aoe& ,ento 'l ;o l 

4 -~ E.sta ,st.tc;o ~ 
SOLIDOS 4 100 ~ -¡ 

-
Programa de limpieza pública 

_\ ~~~};º/J' - ,_ . -

AEl.04.02 implementado en forma eficiente en la 3 3 100 
provincia 

02.04.11.02 
SUB GERENCIA DE ORDENAMIENTO 

2 !TERRITORIAL 2 100 

7 
t 



Código 

02.05 

AEl.04.03 

02.04.11 

02.04.11 .02 

AEl.04.04 

L 02.04.11.01 

AEl.05.01 

02.04.09 

Denominación Acción Estratégica 
Institucional / Centro de Costo 

UNIDAD DE GESTION DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

Conservación y mantenimiento 
permanente de áreas verdes de uso 
público en el distrito 

GERENCIA DE RECURSOS NATURALES 
IY GESTIÓN AMBIENTAL 

SUB GERENCIA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

Programa de fiscalización de emisión 
de humos, gases, ruido y otros 
contaminantes del ambiente realizados 
oportunamente en la provincia 

SUB GERENCIA DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

!Acceso a servicios de saneamiento 
~decuados para la población de la 
provincia 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA 

NúmerodeAO 

1/ 

2 

4 

4 

14 

Número de AO con Promedio de 
Ejecución física 

i!:100% 

2/ 

2 

3 

3 

11 

Ejecución física 
Ajustado de las AO 

3/ 

100 

100 

100 

100 

75 

75 

80.93 

100 
------l------,--~~------+-----l--------l-------~ 

SUB GERENCIA DE ESTUDIOS Y 
02.04.09.02 

02.04.09.04 

AEl.05.02 

02.04.09.02 

02.04.09.04 

PROYECTOS 

SUB GERENCIA DE EJECUCIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE OBRAS 

!Acceso al servicio de desagüe y 
alcantarillado de calidad en beneficio de 
la población de la provincia 

5 

8 

14 

3 66.60 

7 87.50 

6 50 

PROYECTOS 40 T' --ic 
SUB GERENCIA DE ESTUDIOS Y 5 2 ~-~O~~~~~ 

,' º~ 
9 4 57.14 \PI.AHEAMI NT z¡ SUB GERENCIA DE EJECUCIÓN Y----jf-------+------.je------------1,. (~:,,GERENC DE "' 

SUPERVISIÓN DE OBRAS ~ PRESU o l 
L-------f::---.,----:-:---:---:---:--:-:-c---i------+-------+------\~. ~ 

Programa de alimentación saludable -,. -,., .~ 
AEl.06.01 ~jecutados para la población de la 10 8 96.80 ~°'0 

provincia 

02.04.07 

02.04.07.01 7 5 ,::, ' ¡, :,, .9. -~' ~'. 
¡---------t=:-==~:-;-:;:=-:--:-:-~==-::-:----1-------+-------+--------'':.,C,··.)~ /1 

SUB GERENCIA DE LA MUJER Y 
2 2 

100 . "{O '/ 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

SUB GERENCIA DE PROGRAMAS 
SOCIALES Y NUTRICIÓN INFANTIL 

02.04.07.02 

AEl.06.02 

r, 'A_~ J_ , ,, 
POBLACIONES VULNERABLES 1 '- -

Programa de medicina preventiva, 
primeros auxilios, educación sanitaria y 
profilaxis implementado en la provincia 

SUB GERENCIA DE PROGRAMAS 

2 2 100 

100 
1 

02.04.D7.01 
~-~-----'-----"-----'---

'"J_ 
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Número de AO con Promedio de 

Denominación Acción Estratégica NúmerodeAO Ejecución física Ejecución física 
Código 

Institucional / Centro de Costo <::100% Ajustado de las AO 

1/ 21 3/ 

SOCIALES Y NUTRICIÓN INFANTIL 

02.04.07.02 
SUB GERENCIA DE LA MUJER Y 1 1 100 
POBLACIONES VULNERABLES 

AEl.07.01 
Plan de seguridad ciudadana 

12 5 63.50 
implementado en la provincia 

- - - - -

02.04.06.01 
SUB GERENCIA DE SEGURIDAD 12 5 63.50 
CIUDADANA 

AEl.07.02 
Patrullaje municipal permanente en 

4 3 91.75 
beneficio de la población 

02.04.06 
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

1 1 100 Y GESTIÓN DE RIESGOS 

02.04.06.01 
SUB GERENCIA DE SEGURIDAD 

3 2 89 
CIUDADANA 

iAEl.07.03 
Sistema de video vigilancia 

1 1 100 
implementado en el distrito 

-
02.04.06.01 

SUB GERENCIA DE SEGURIDAD 1 1 100 CIUDADANA 

Programa nacional de apoyo social de 
AEl.08.01 'orma permanente a grupos de 1 1 100 

población vulnerables de la provincia 

-· -- -- - -· - - - - -
02.04.07.02 

SUB GERENCIA DE LA MUJER Y 
1 1 100 POBLACIONES VULNERABLES 

Registro de información 
AEl.08.02 socioeconómica de la población 2 2 100 

vulnerable del distrito -

_t ~~"~ SUB GERENCIA DE PROGRAMAS I> ó 
02.04.07.01 2 2 100 ~ 

SOCIALES Y NUTRICIÓN INFANTIL GE"•L / ~ 
• :n 

7 TOY z) 
-

Servicio de atención contra la violencia 
- -·· rm•J. -~ 

AEl.08.03 familiar oportuno en beneficio de la 9 7 96.88 ·--~ .~ 
poblacion / ' PO,<> -- . 

02.04.07.02 
SUB GERENCIA DE LA MUJER Y 

9 7 "ª1/2 ~ ROVo~ 
POBLACIONES VULNERABLES ~() i ~ 
Equipamiento, infraestructura y 

- ~• Oficíl de ~ 
100 1.t ?\a1~~ ien\O 'Y t 

AEl.09.01 mobiliario adecuado en instituciones 1 1 E.stac is~c;. ~ 

1 
educativas de la provincia ~ 

?,, ~ 

~ l"ARA'?O~~jl SUB GERENCIA DE EDUCACIÓN, 
02.04.07.03 CULTURA, DEPORTE, RECREACIÓN Y 1 1 100 --

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

- - - -
Programas educativos elaborados para 

AEl.09.02 
los educandos de la provincia 3 1 100 

02.04.07.03 SUB GERENCIA DE EDUCACIÓN, 3 1 100 
CULTURA, DEPORTE, RECREACIÓN Y 

23 
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Número de AO con Promedio de 

Denominación Acción Estratégica NúmerodeAO Ejecución física Ejecución física 
Código 

Institucional / Centro de Costo 1::100% Ajustado de las AO 

1/ 21 3/ 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

AEl.09.03 
Programas de masificación deportiva y 1 1 100 
recreativa ejecutado en la provincia 

~ 

SUB GERENCIA DE EDUCACIÓN, 
02.04.07.03 CULTURA, DEPORTE, RECREACIÓN Y 1 1 100 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

AEl.09.04 
Servicios de biblioteca municipal 3 3 100 
integral en la provincia 

SUB GERENCIA DE EDUCACIÓN, 
02.04.07.03 CULTURA, DEPORTE, RECREACIÓN Y 3 3 100 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Programa de educación vial 
AEl.10.01 implementado para transportistas de la 4 3 95.75 

provincia 

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE 
02.04.08.03 ¡TRANSPORTE URBANO, TRANSITO Y 4 3 95.75 

SEGURIDAD VIAL 

AEl.10.02 
Red vial vehicular y peatonal 

5 4 90 
Implementado en la mprovincia 

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE 
02.04.08.03 TRANSPORTE URBANO, TRANSITO Y 3 3 100 

SEGURIDAD VIAL 

- SUB GERENCIA DE MAQUINARIA, 
02.04.09.03 MANTENIMIENTO Y EQUIPO MECÁNICO 

2 1 75 

Programa de fortalecimiento de 
AEl.11.01 capacidades permanente para personal 1 1 100 ----~ -

de la Municipalidad 4, 
~~1/~ 

º«' 

r 
02.04.05.01 OFICINA DE PERSONAL 1 1 100 GéRf:~ .,. ,,. ... , E ~i 

TO Y 

Espacios y mecanismos de participación ~ tz:"ºl \ ~ 
AEl.11.02 ~iudadana fortalecidos en la 7 5 98.67 -~ ~ ~..,, 

Municipalidad ~APO~• 

, '/-~ 
02.04.02.02 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 
2 2 100 

¡t- :,,\>R -' ~ 
ESTADÍSTICA .$) a .r 

' '9,i. 
1 ,, DI ' <? ? 

SUB GERENCIA DE EDUCACIÓN, 1 !:!:: P\31>6'" io y ~ 
02.04.07.03 CULTURA, DEPORTE, RECREACIÓN Y 2 1 96 ~ Es •S~ra ~ 

\~ ~ 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA ~ lr. ,~) 

02.04.07.04 
SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE LA 

3 2 100 
1~ --

JUVENTUD 

AEl.11.03 
Instrumentos de gestión actualizados en 

16 8 83.92 
beneficio de la Municipalidad 

02.04.02.01 
OFICINA DE PRESUPUESTO Y 

11 6 93.86 RACIONALIZACIÓN 
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Número de AO con Promedio de 

Denominación Acción Estratégica NúmerodeAO Ejecución física Ejecución física 
Código 

Institucional / Centro de Costo ~100% Ajustado de las AO 

1/ 21 3/ 

02.04.02.02 
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 2 2 100 
ESTADISTICA 

-
02.04.05.04 OFICINA DE LOGÍSTICA 3 o 50 

AEl.11.04 
Atención de solicitudes institucional 7 5 90 
oportuna por parte de la municipalidad 

01 CONCEJO MUNICIPAL 2 1 66.50 

02 ~LCALDIA 1 o 97 

02.03 SECRETARÍA GENERAL 1 1 100 

- GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y 
02.04.02 

PRESUPUESTO 
1 1 100 

02.04,02.03 
OFICINA DE PROGRAMACIÓN 1 1 100 
MUL TIANUAL DE INVERSIONES 

-
02.04.05.01 OFICINA DE PERSONAL 1 1 100 

AEl.11.05 
Gestion administrativa y operativa 85 64 86.49 
efectiva en la Municipalidad 

02.01 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 2 2 100 

02.02 PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL 1 1 100 

02.03 SECRETARÍA GENERAL 5 4 82.20 - 02.04 GERENCIA MUNICIPAL 2 2 100 
~ 

02.04.01 OFICINA DE ASESORIA JURÍDICA 2 1 98 

02.04.02.02 
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 

1 o 88 
ESTADÍSTICA -

.....-~\/IN ' 
02.04.04 OFICINA DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS 1 1 100 '/4 )fl 

~ 

GERENCt.4 
ú'. 

02.04.05 GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 24 16 88.92 (!e z t 
• ·::.'.:..tE ~l 

-- ~RESUPO o .)o. 

02.04.05.01 OFICINA DE PERSONAL 35 31 90.94 
-~ 

~-~..., . .,., 
p010· 02.04.05.02 OFICINA DE CONTABILIDAD 1 1 100 V/..,. 

02.04.05.03 OFICINA DE TESORERÍA 1 1 100 t 

02.04.05.04 OFICINA DE LOGÍSTICA 2 o 33 I• ,,_ , ,,., lO Y .. 
~ ",~a ' 

I -

V r•~ 
02.04.05.05 OFICINA DE CONTROL PATRIMONIAL 2 o o \ ·~,, 

, -\') / I ,, 
SUB GERENCIA DE MAQUINARIA, 

02.04.09.03 
MANTENIMIENTO Y EQUIPO MECÁNICO 

5 3 74.80 

02.07 OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL 1 1 100 

.. . . 
1/ Se contab,hza el número de AO con programación física anual mayor a cero y con segu1mIento aprobado al pnmer semestre . 
2/ De las AO resultantes del 1/ se contabiliza cuantos tuvieron un nivel de ejecución promedio mayor o igual al 100% al primer 
semestre. 

... 

3/ Se obtiene el nivel de ejecución física promedio por CC, considerando valores truncados al 100% en la ejecución de las AO al 

25 
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primer semestre. A nivel de AEI no se promedia los valores por CC, sino de todas las AO. En los promedios solo se consideran 
las AO con programación física mayor a O al primer semestre. 

r.., 
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Cuadro 3: Modificaciones de las AO e inversiones vinculadas a la AEI 

AO finalizado la 
AOdel POI AO AO Denominación Acción consistencia AO reprogramadas 

Código Estratégica Institucional / POI• PIA 
modificado creadas inactivadas 

Centro de Costo 1 

1/ 2/ 3/ 4/ 5/ 
- - - - - -- -- - - 1 Instrumentos de 

estimación del riesgo de 1 

desastres de origen 1 

IAEl.01.01 1 1 o o o i 
natural, socio natural o 1 

1 

antrópico implementado 1 
en la provincia 

1 

' -- ---
SUB GERENCIA DE 

02.04.06,03 GESTIÓN DE RIESGOS DE 1 1 o o o 
DESASTRE 

Programa de desarrollo de 1 

IAEl.01.02 capacitaciones en GRD 2 2 o o o 
oifundidos a la población 1 

1 

SUB GERENCIA DE 
02.04.06.03 GESTIÓN DE RIESGOS DE 2 2 o o o 

DESASTRE 

Sistemas de Alerta 

AEl.01.03 
!Temprana implementados 

1 1 o o o en beneficio de la }--~~~~ . 
población -· ~ ºi·-

; ú' 

SUB GERENCIA DE ll GEREM 
E ~ ,.~, lO't' ~ 

02.04.06.03 GESTIÓN DE RIESGOS DE 1 1 o o o ~ PRESU 
S"l'O > 

DESASTRE ~-= 
j', ,._,: • I 

-- --
~o _,, 

Centros de operaciones de 
- -4 A 

__ . .,. 
. -

' 

\ 

IAEl.01.04 
emergencia local (COEL) 

2 2 o o o implementados en la 

~~-
provincia 

- -- - ~ 
-$> 

SUB GERENCIA DE 
......, 

,J! Ofici a de 
02.04.06.03 GESTIÓN DE RIESGOS DE 2 2 o o o 1 ªi¡J rl-Q :e•(o 

DESASTRE t Estad, !lea 
~ 

Programa-de formación de 
--- - - - \ ' 

' , . '4RAPO~O 
brigadas especializadas 1 

IAEl.01.05 para la atención frente a 3 3 o o o ' 
emergencias y desastres ' 1 

en la provincia 1 

1 
1 

SUB GERENCIA DE 
02.04.06.03 GESTIÓN DE RIESGOS DE 3 3 o o o 

DESASTRE 

Programa de 
1 

AEl.02.01 
emprendimiento 

2 3 1 1 o implementado en la 
provincia 

- - - ··- - -- - --GERENCIA DE 
02.04.08 DESARROLLO 1 1 o o o 

ECONÓMICO 

02.04.08.02 SUB GERENCIA DE 1 2 1 1 o 

r ~ 27 
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AO finalizado la 
AOdel POI AO AO Denominación Acción consistencia AO reprogramadas 

Código Estratégica Institucional/ POI- PIA 
modificado creadas inactivadas 

Centro de Costo 1 

1/ 21 3/ 41 51 

DESARROLLO 
ECONÓMICO LOCAL 

Asistencia técnica en la 
~ormalización de los 1 

1 

AEl.02.02 establecimientos 3 3 o o o i 

comerciales en la 
provincia 

SUB GERENCIA DE 
02.04.08.02 DESARROLLO 3 3 o o o 

ECONÓMICO LOCAL 

- --
Acciones de control y 1 
fiscalización oportuna de 1 

AEl.02.03 las actividades 5 5 o o o 1 

económicas desarrolladas 1 

en la provincia 
1 -

SUB GERENCIA DE 
02.04.06.02 POLICIA MUNICIPAL Y 4 4 o o o 

FISCALIZACIÓN 

SUB GERENCIA DE 
02.04.08.02 DESARROLLO 1 1 o o o ::, 

ECONÓMICO LOCAL p 

-- - ., 
Mercados municipales 

IAEl.02.04 
administrados 

3 3 o o o 1 

adecuadamente en la 
provincia 

;' : ..... -
SUB GERENCIA DE ·• " 

02.04.08.02 DESARROLLO 3 3 o o o ! J 
,.; c. 

ECONÓMICO LOCAL f 1 - ,¡ 
,\ ~. 

-
Atractivos turísticos ~-

AEl.02.06 habilitados para el turismo 2 2 o o o ',{ 
en la provincia 

T _,. Z-) 
t-9, •1tc~y ~ l 

{j!~ ~a 

7 
-·- -

SUB GERENCIA DE 
02.04.08.04 PROMOCIÓN DEL 2 2 o o o 

TURISMO 

Plan de Desarrollo Urbano 
- - - - - -

AEl.03.01 implementado en la 1 1 1 o 1 
provincia 

- - 1 
SUB GERENCIA DE 

02.04.09.01 PLANEAMIENTO, 
1 1 o o 1 CONTROL URBANO Y 

CATASTRO 

02.04.09.02 
SUB GERENCIA DE o ESTUDIOS Y PROYECTOS o 1 o o 

SUB GERENCIA DE 
02.04.09.04 EJECUCIÓN Y o o o o o 

SUPERVISIÓN DE OBRAS 
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Denominación Acción 
Código Estratégica Institucional / 

Centro de Costo 

AEl.03.02 
Catastro actualizado en la 
~urlsdicción de la provincia 

SUB GERENCIA DE 

02.04.09.01 
PLANEAMIENTO, 
CONTROL URBANO Y 
CATASTRO 

02.04.09.02 
SUB GERENCIA DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS 

SUB GERENCIA DE 
02.04.09.04 EJECUCIÓN Y 

SUPERVISIÓN DE OBRAS 

Programa de asistencia 
écnica en desarrollo 

IAEl.03.03 urbano de forma integral 
en beneficio de la 
población de la provincia 

SUB GERENCIA DE 

02.04.09.01 
PLANEAMIENTO, 
CONTROL URBANO Y 
CATASTRO 

Saneamiento físico legal 
AEl.03.04 de predios realizados en la 

provincia 

PROGRAMA DE 
02.06 FORMALIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD INFORMAL 

Programa de segregación 
AEl.04.01 en la fuente implementado 

en la provincia 

SUB GERENCIA DE 
02.04.11 .01 SANEAMIENTO 

~MBIENTAL 

SUB GERENCIA DE 
02.04.11 .02 ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

02.05 UNIDAD DE GESTION DE 
RESIDUOS SOLIDOS 

Programa de limpieza 

lo\El.04.02 
pública implementado en 
~orma eficiente en la 
provincia 

-
SUB GERENCIA-DE 

02.04.11 .02 ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

02.05 UNIDAD DE GESTION DE 

AO finalizado la AOdel POI 
consistencia 

POI- PIA 
modificado 

1/ 21 
- - - -

1 1 

- - - -

1 

o 

o 

1 

1 

2 

2 

-

6 

1 

1 

4 

3 

2 

1 

,¿ 

,-e 
1 

L 

1 

o 

o 

-

2 

2 

2 

-

2 

-

6 

1 

1 

4 

3 

-

2 

1 

29 

AO AO 1 
AO reprogramadas creadas inactlvadas 

3/ 4/ 5/ 
- - -

o o o 
-

o o o 

o o o 

o o o 

' 
1 o 1 

1 

1 o 1 --.:: 

A 
~0'41NC ,. e,~ 

,]' 

(i ,GEREN AOE -~ 
o o 2 ; ~ P~EA ENT s:: 1 

·. 'i, RES TO t 
._?.,,_ i' 

- • • ;,c ~ APO'I:<': 
'-~--o o 2 ~~~R~{() ~~ ~ 

~ 
~ Oficin ~ de --S. 

o o o · g ~faneam lento y f:l ·J 
z Estadi t.ica .:o· , 

~ ' ,~1 ~ 
~~RAP O 

o o o 

o o o 

o o o 

1 

o o o 
i 
1 

•. -
o o o 

o o o 



AO finalizado la AOdel POI AO AO Denominación Acción consistencia AO reprogramadas 
Código Estratégica Institucional / POI- PIA 

modificado creadas inactivadas 

Centro de Costo 
1/ 21 3/ 41 51 1 

1 

RESIDUOS SOLIDOS 

!Conservación y 
mantenimiento 1 

~1.04.03 permanente de áreas 2 2 o o o 
!Verdes de uso público en 
el distrito 1 

GERENCIA DE RECURSOS 
02.04.1 1 NATURALES Y GESTIÓN 1 1 o o o 

AMBIENTAL 

SUB GERENCIA DE 
02.04.11.02 ORDENAMIENTO 1 1 o o o 

TERRITORIAL 

02.04.11 .03 
SUB GERENCIA DE o o o o o 
RECURSOS NATURALES 

- -
Programa de fiscalización 

1 ~e emisión de humos, 
gases, ruido y otros ¡ 

AEl.04.04 contaminantes del 4 4 o o o -
ambiente realizados t~vw 0 
oportunamente en la ~ 

<JI 
provincia GEREN ADE ~ 

1 - - -
ENTOY;:: 

SUB GERENCIA DE "i, PRE TO .t 
02.04.11 .01 SANEAMIENTO 4 4 o o o ;.:►• .~.:::-

AMBIENTAL RAP<>~O 
_- #~ 

~cceso a servicios de ~~Kl 
saneamiento adecuados 

, <: ,S 

AEl.05.01 13 14 1 o o -?-;t. , 
para la población de la :/ OJicil" ~ de -,!'. , 

provincia & ,_ .... .,, 
z Elstéldt~t.ica ~ 1 

- - -- - - - -'~~ ' ~ 
GERENCIA DE 

. ,,,,. 
02.04.09 1 1 o o o ~ \~ INFRAESTRUCTURA , :_ A~~~Qi 

02.04.09.02 
SUB GERENCIA DE 

4 5 1 o o 
ESTUDIOS Y PROYECTOS 

SUB GERENCIA DE 
02.04.09.04 EJECUCIÓN Y 8 8 o o o 

SUPERVISIÓN DE OBRAS 
- - --

lAcceso al servicio de 
desagüe y alcantarillado 

AEl.05.02 de calidad en beneficio de 4 14 10 o o 
la población de la 
provincia 

1 

02.04.09 ,02 
SUB GERENCIA DE o 5 5 o o ESTUDIOS Y PROYECTOS 

SUB GERENCIA DE 
02.04.09.04 EJECUCIÓN Y 4 9 5 o o 

SUPERVISIÓN DE OBRAS 
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Centro de Costo 
1/ 21 3/ 41 5/ 

-
Programa de alimentación 

AEl.06.01 
saludable ejecutados para 

9 10 1 o 2 
la población de la 
provincia 

02.04.07 
GERENCIA DE 

1 1 o o o 
DESARROLLO SOCIAL 

SUB GERENCIA DE 
02.04.07.01 PROGRAMAS SOCIALES Y 6 7 1 o 2 

NUTRICIÓN INFANTIL 

SUB GERENCIA DE LA 
02.04.07.02 MUJER Y POBLACIONES 2 2 o o o 

VULNERABLES 

Programa de medicina 
preventiva, primeros 

~El.06.02 
auxilios, educación 

2 2 o o o sanitaria y profilaxis 
implementado en la 
provincia 

SUB GERENCIA DE 
02.04.07.01 PROGRAMAS SOCIALES Y 1 1 o o o 

NUTRICIÓN INFANTIL ~¡¡¡--,._ 
SUB GERENCIA DE LA f ·~-Ú' 

02.04.D?.02 MUJER Y POBLACIONES 1 1 o o o GERE IADE ~ 
VULNERABLES 

!~ .., PRE P TO ~ 

~ " Plan de seguridad ?-. .~ 
IAEl.07.01 ciudadana Implementado 12 12 o o o ~p0iO 

-en la provincia 

02.04.06.01 
SUB GERENCIA DE 

12 12 o o o l. /ú t-SEGURIDAD CIUDADANA ' 
,,. •' ,,tG y 

Patrullaje municipal I ~,, . 
\ , 

AEl.07.02 permanente en beneficio 3 4 1 o o ~;-.. 
de la población r._,RANic;-c 

k.: ; -
GERENCIA DE 

02.04.06 SEGURIDAD CIUDADANA 1 1 o o o 
Y GESTIÓN DE RIESGOS 

02.04.06.01 
SUB GERENCIA DE 

2 3 1 o o SEGURIDAD CIUDADANA 

Sistema de video 
AEl.07.03 vigilancia implementado o 1 1 o o 

en el distrito 

' 
02.04.06.01 

SUB GERENCIA DE o 1 1 o o SEGURIDAD CIUDADANA 

Programa nacional de 
IAEl.08.01 apoyo social de forma 1 1 o o 1 1 

permanente a grupos de 
población vulnerables de i 
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AO finalizado la 
AOdel POI AO AO Denominación Acción consistencia AO reprogramadas 

Código Estratégica Institucional / POI- PIA 
modificado creadas inactivadas 

Centro de Costo 
1/ 21 31 4/ 51 

1 

- ·- - ·- - , 
la provincia 

- -- - -

1 

SUB GERENCIA DE LA 
02.04.07.02 MUJER Y POBLACIONES 1 1 o o 1 

VULNERABLES 

Registro de información 1 

IAEl.08.02 
socioeconómica de la 

2 2 o o 2 
población vulnerable del 
distrito 

SUB GERENCIA DE 
02.04.07.01 PROGRAMAS SOCIALES Y 2 2 o o 2 

NUTRICIÓN INFANTIL 

Servicio de atención 1 

IAEl.08.03 contra la violencia familiar 9 9 o 1 1 1 

oportuno en beneficio de 1 
1 

la poblacion ! 

- - -
SUB GERENCIA DE LA 

02.04.07.02 MUJER Y POBLACIONES 9 9 o 1 1 
VULNERABLES 

- - - - ·-
Equipamiento, 1 

infraestructura y 1 

IAEl.09.01 mobiliario adecuado en 1 1 o o o 
Instituciones educativas 

~i: de la provincia Q (¡<"• 
,.¡,. 

GE NCIA 1 ' SUB GERENCIA DE I~~ p1 ••• i~~v ~ 
02.04.07.01 PROGRAMAS SOCIALES Y o o o o o -;~"ºt NUTRICIÓN INFANTIL ;:,/ 

,-..,..RApO~?;, 
SUB GERENCIA DE J;,;.o'rt~ EDUCACIÓN, CULTURA, 

02.04.07.03 DEPORTE, RECREACIÓN 1 1 o o o ú' 
"S" 

Y PARTICIPACIÓN ~ 11)ficin I de ~ 
CIUDADANA I - p aneart1 ento Y ► 

- - - - - -
~ Estadi süca :!: 

Programas educativos '% ~ 
AEl.09.02 elaborados para los 3 3 o 2 o ~4RAP0'\0 

educandos de la provincia 

SUB GERENCIA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, 

02.04.07 .03 DEPORTE, RECREACIÓN 3 3 o 2 o 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Programas de 

AEl.09.03 masificación deportiva y 
1 1 o o o recreativa ejecutado en la 

provincia 

SUB GERENCIA DE -
02.04.07.03 EDUCACIÓN, CULTURA, 1 1 o o o 

DEPORTE, RECREACIÓN 
Y PARTICIPACIÓN 
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AOdel POI AO AO Denominación Acción consistencia AO reprogramadas 

Código Estratégica Institucional/ POI- PIA 
modificado creadas inactivadas 

Centro de Costo 
1/ 2/ 3/ 41 5/ 

CIUDADANA 
1 

Servicios de biblioteca 
AEl.09.04 municipal Integral en la 3 3 o o o 

provincia 

SUB GERENCIA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, 

02.04.07.03 DEPORTE, RECREACIÓN 3 3 o o o 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Programa de educación 

~El.10.01 
vial Implementado para 4 4 o o o 
transportistas de la 
provincia 

1 

SUB GERENCIA DE 
PROMOCIÓN DE 

02.04.08.03 TRANSPORTE URBANO, 4 4 o o o 
TRANSITO Y SEGURIDAD 
VIAL 

Red vial vehlcular y 
AEl.10.02 peatonal implementado en 4 5 1 o o 

la mprovincia ' 

SUB GERENCIA DE 
PROMOCIÓN DE 

~0'11N~ 
02.04.08.03 TRANSPORTE URBANO, 3 3 o o o it TRANSITO Y SEGURIDAD GEREN O 

VIAL •••" IE 
,::¡ 'RES ST 

SUB GERENCIA DE 
~ 

02.04.09.03 
MAQUINARIA, 

1 2 1 o o • ~Ap0~0 

MANTENIMIENTO Y 
EQUIPO MECÁNICO t " i Programa de r :ti • 
fortalecimiento de 0..: f'3¡t'}d1 ie'•I\ 

AEl.11.01 capacidades permanente 1 1 o o o \'~ r ~ta i!>vc 

para personal de la ~,;,:; 

Municipalidad , 14RA'rÜ'\ 
--.. -

02.04.05.01 OFICINA DE PERSONAL 1 1 o o o 
1 

Espacios y mecanismos 

AEl.11.02 
de participación ciudadana 

7 7 o o 3 fortalecidos en la 
1 Municipalidad 
1 

OFICINA DE 
02.04.02.02 PLANEAMIENTO Y 2 2 o o o 

EST AD[STICA 

SUB GERENCIA DE 

02.04.07.03 EDUCACIÓN, CULTURA, 2 2 o o 2 
DEPORTE, RECREACIÓN 
Y PARTICIPACIÓN 
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AO finalizado la AOdel POI AO AO Denominación Acción consistencia AO reprogramadas 
Código Estratégica Institucional / POI- PIA 

modificado creadas inactivadas 
' 

Centro de Costo 1 

1/ 21 3/ 41 5/ 1 

1 

CIUDADANA 

SUB GERENCIA DE 
02.04.07.04 PROMOCIÓN DE LA 3 3 o o 1 

JUVENTUD 

Instrumentos de gestión 
AEl.11.03 actualizados en beneficio 15 16 1 o 3 

de la Municipalidad 

OFICINA DE 
02.04.02.01 PRESUPUESTO Y 10 11 1 o 2 

RACIONALIZACIÓN 

OFICINA DE 
02.04.02.02 PLANEAMIENTO Y 2 2 o o 1 

ESTADÍSTICA 

02.04.05.04 OFICINA DE LOGÍSTICA 3 3 o o o 
-

Atención de soficitudes 
~ - - - ·- - -

1 
IAEl.11.04 institucional oportuna por 6 7 1 o o 

parte de la municipalidad 
1 

CONCEJO MUNICIPAL 
- --- - - - - -

01 1 2 1 o o 

02 ALCALDIA 1 1 o o o -
~'JINC ~ -

02.03 SECRETARÍA GENERAL 1 1 o o o 

?'' GEREN 1A i 
GERENCIA DE PLAN I TO Y ;: 

02.04.02 PLANEAMIENTO Y 1 1 o o o l~L PRES ESTO t 
PRESUPUESTO '-?-> -i' 

• "4llA o• 
OFICINA DE ']' 02.04.02.03 
PROGRAMACIÓN 

1 1 o o o J 

·:;·.,; ' ,(t;. 'I 
MUL TIANUAL DE 

,, 
' 

; . 
INVERSIONES \. ) . .,, ~ ~\I"" 1 t 1 • 

I 02.04.05.01 OFICINA DE PERSONAL 1 1 o o o \ k-,. 

r , / Gestion administrativa y ...... .. ~-

IAEl.11.05 operativa efectiva en la 82 85 3 o o 
Municipalidad 

02.01 
ÓRGANO DE CONTROL 

2 2 o o o 
INSTITUCIONAL 

02.02 
PROCURADURÍA PÚBLICA 

1 1 o o o 
MUNICIPAL 

02.03 SECRETARÍA GENERAL 5 5 o o o 
02.04 GERENCIA MUNICIPAL 2 2 o o o 

02.04.01 
OFICINA DE ASESORIA 

2 2 o o o JURÍDICA 

02.04.02.02 OFICINA DE 1 1 o o o 
PLANEAMIENTO Y 
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AO finalizado la AOdel POI AO AO Denominación Acción consistencia AO reprogramadas 
Código Estratégica Institucional / POI- PIA 

modificado creadas inactivadas 

Centro de Costo 
1/ 21 3/ 41 5/ 

ESTADÍSTICA 

02.04.04 
OFICINA DE INFORMÁTICA 1 1 o o o IY SISTEMAS 

02.04.05 
GERENCIA DE 

24 24 o o o !ADMINISTRACIÓN 

02.04.05.01 OFICINA DE PERSONAL 35 35 o o o 

02.04.05.02 
OFICINA DE 1 1 o o o 
CONTABILIDAD 

02.04.05,03 OFICINA DE TESORERÍA 1 1 o o o 

02.04.05.04 OFICINA DE LOGÍSTICA 2 2 o o o 

02.04.05.05 
OFICINA DE CONTROL 

2 2 o o o 
PATRIMONIAL 

SUB GERENCIA DE 

02.04.09.03 
MAQUINARIA, 

2 5 3 o o MANTENIMIENTO Y 
EQUIPO MECÁNICO 

OFICINA DE 
02.04.10 COOPERACIÓN o o o o o 

INTERNACIONAL 

02.07 
OFICINA DE IMAGEN 1 1 o o o INSTITUCIONAL 

.. 
1/ Se contab1hza el número de AO activas y con financ1am1ento completo en la cons1stenc1a POI - PIA 
2/ Se contabiliza el número de AO activas y con programación anual física mayor a cero finalizado al periodo de evaluación 
3/ Se contabiliza la cantidad de AO creadas en la etapa de ejecución y que estén activas 
4/ Se contabiliza la cantidad de AO creadas en las etapas anteriores a la ejecución, inactivadas en la etapa de ejecución 
5/ Se contabiliza la cantidad de AO creadas en las etapas anteriores a la ejecución, cuyas metas físicas fueron modificadas en la 
etapa de ejecución (considerando solo las AO activas). 
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